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Valledupar, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  NARLY PÉREZ SOTO.   

DEMANDADO:    ALONSO RAFAEL GUTIÉRREZ BOLAÑOS.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00377-00.  

 
Solicita la parte demandante, mediante escrito enviado al correo electrónico 

institucional, levantamiento del embargo pesa sobre los salarios del 

demandado.  

 

El artículo 597-1 C. G. del P., autoriza el levantamiento de las medidas 

cautelares cuando lo peticiona la parte que la solicitó; en consecuencia, resulta 

viable la pretensión de la parte demandante, por lo que SE ORDENA oficiar a 

la entidad correspondiente, para que proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

FREKAS. 
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